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DECRETO N° 499 MCO/20.- 
    CALETA OLIVIA, 21 de Diciembre 2020
    
 
VISTO: 
 
            Decreto Provincial N° 1414/2.020  
de fecha 16 de Diciembre del año 2.020, 
con motivo de la proximidad de las 
vísperas de Navidad y año Nuevo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante 
Decreto Provincial N° 1414/2.020 la 

Gobernadora de la Provincia, determino 
ASUETO ADMINISTRATIVO para todo el 
Personal de la Administración Pública 
Provincial, Descentralizados, entes 
Autárquicos, Empresas y Sociedades del 
Estado, para los días 23, 24, 30 y 31 de 
Diciembre del año 2.020; 

 
QUE, es importante 

proporcionar un espacio de tiempo 
prudencial para que todos los 
trabajadores y quienes componen la 
Administración Municipal, puedan 
diligenciar sus necesidades en post de 

las Fiestas, ocasión en la cual se 
fortalecen los vínculos afectivos;  
 

QUE, teniendo en 
cuenta la situación epidemiológica 
existente, es necesario requerirles a 
todos los ciudadanos en general respetar 
las medidas y recomendaciones 
adoptadas para contener la propagación 
del virus SARS-CoV-2; 
 

QUE, ante lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- ADHIERASE, al Decreto 
Provincial N° 1414/2.020, el mismo 
faculta ASUETO ADMINISTRATIVO para 
todo el Personal de la Administración 
Pública Provincial, Descentralizados, 
Entes Autárquicos, Empresas y Sociedad 
del Estado, para los días 23,24,30 y 31 de 
Diciembre del año 2.020.- 
  
ARTÍCULO 2°.- DETERMÍNASE, el 
ASUETO ADMINISTRATIVO, para toda la 
Administración Municipal los días 
23,24,30 y 31 de Diciembre del año 
2.020, surgidos de la ampliación de la 
normativa.- 
 
ARTÍCULO 3°.- HAGASE, llegar un sincero 
saludo a todos y cada uno de los 
trabajadores y trabajadoras de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
Honorable Concejo Deliberante, Juzgado  
Municipal de Faltas, y a la Población en 
general los mejores deseos de 
prosperidad y paz.- 
 
ARTÍCULO 4°.-FACÚLTESE, a las áreas 
cuyo funcionamiento son 
imprescindibles, a prestar servicios en 
las fechas citadas en el Artículo 1° y, 
establecer un cronograma para cubrir la 
demanda esencial, el cual deberá ser 
comunicado a la Supervisión de Recursos 
Humanos a los fines de prever la 
devolución de días al personal afectado.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 6º.- REGÍSTRESE, Notifíquese 
a las áreas correspondientes. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 
para su publicación y Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
  
Esc. Fernando F. COTILLO  – Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ  

 


